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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Bogotá – 

Sala de Familia, en providencia del 24 de febrero de 2023, que REVOCÒ el ordinal 
segundo del resolutivo de la sentencia impugnada, en cuanto ordenó brindar a la 
paciente “la Atención Integral que derive de su patología crónica de Diabetes Mellitus 

tipo 2 y Retinopatía Diabética, incluidos exámenes médicos, procedimientos quirúrgicos, y 

medicamentos requeridos”. proferida por este despacho. 
 
En lo demás téngase en cuenta que se confirmó la decisión impugnada. 
 
  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE.    
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